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OFERTA DE FORMACIÓN CONTINUA PRODEP TIPO BÁSICO 2022 

 

La Secretaría de Educación del Estado de Puebla a través de la Subsecretaría de Educación 

Obligatoria y la Dirección de Apoyo Técnico Pedagógico, Asesoría a la Escuela y Formación 

Continua con fundamento en lo dispuesto en los Artículos, 3º párrafo quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, 13, 15 y 16 fracción I, de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Mejora 

Continua de la Educación; 90, 92, 114 fracción V de la Ley General de Educación; 44 fracción I del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública;1, 4, 19 y 113 de la Ley de Educación 

del Estado de Puebla; 31 fracción XIII, 44 y Noveno Transitorio de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 3, 19 fracciones XXVII, XXVIII, XXXV y XXXVIII,  

29 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado; Acuerdo 

número 39/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo 

Profesional Docente (PRODEP) para el ejercicio fiscal 2022; en el marco de la Estrategia Nacional 

de Formación Continua 2022 y la Estrategia Estatal de Formación Continua 2022 del Estado de 

Puebla, se promueve una formación para las y los maestros que sea relevante, pertinente y 

significativa, atendiendo como prioridad las necesidades de formación derivadas de la propuesta 

del Plan de Estudio de Educación Preescolar, Primaria y Secundaria 2022.  

 

 

C O N V O C A  

 

Al personal con funciones de Docente, Técnico Docente, Asesor Técnico-Pedagógico, Dirección y 

Supervisión, en los niveles y modalidades de Educación Preescolar, Primaria y Secundaria, que 

estén en servicio en escuelas públicas y cuenten con nombramiento definitivo de la Secretaría de 

Educación del Estado de Puebla, a participar en los Cursos de la Oferta de Formación Continua 

PRODEP Tipo Básico 2022, que corresponden a los ámbitos: 3. Ética, naturaleza y sociedades; 5. 

Pedagogía, didáctica, saberes y experiencias; y 6. Liderazgo educativo y acompañamiento; con 

valor oficial para los procesos de promoción y reconocimiento de la Unidad del Sistema para la 

Carrera de las Maestras y los Maestros (USICAMM).  

 

I. OFERTA ACADÉMICA DE FORMACIÓN 

 
Los cursos en línea de la oferta de Formación Continua PRODEP Tipo Básico 2022 están orientados 
a fortalecer, la formación continua y el desarrollo profesional de las y los docentes, a través del 
diálogo y la reflexión bajo los principios de equidad y excelencia promoviendo una formación situada 
y contextualizada durante el ciclo escolar 2022-2023.  
 
Propósito: Fortalecer las prácticas profesionales del personal docente, técnico docente, directivo, 
de supervisión y de asesoría, para la mejora de los procesos de aprendizaje de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes (NNAyJ) en contextos de vulnerabilidad. 



"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
 

 
La duración de los cursos en línea de la oferta de Formación Continua PRODEP Tipo Básico 2022 
es de 40 horas, divididas en 4 módulos de trabajo asincrónico con una sesión síncrona cada uno. 
En la Tabla I se especifica el ámbito, instancia formadora, nombre del curso, nivel y figuras a las 
que va dirigido. 
 
 
 

Tabla I 

NO. ÁMBITO 
INSTANCIA 

FORMADORA 
NOMBRE DEL CURSO NIVEL EDUCATIVO  DIRIGIDO A  

1 
5. Pedagogía, 

didáctica, saberes y 
experiencias 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

 

La evaluación formativa como 
herramienta en el desarrollo 
integral: fundamentos, 
herramientas y procedimientos 

Preescolar General e 

Indígena 

4,000 

Docentes y 

Técnicos docentes 

2 
5. Pedagogía, 

didáctica, saberes y 
experiencias 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

 

La evaluación formativa como 
herramienta para la reducción 
del abandono y el rezago 
escolar en educación primaria: 
fundamentos, herramientas y 
procedimientos 

Primaria General e 

Indígena 

7,000 

Docentes y 

Técnicos docentes  

3 
5. Pedagogía, 

didáctica, saberes y 
experiencias 

Benemérita 
Universidad 

Autónoma de 
Puebla 

La evaluación formativa como 
herramienta para la reducción 
del abandono y el rezago 
escolar en educación 
secundaria: fundamentos, 
herramientas y procedimientos 

Secundaria General, 

Técnica y Telesecundaria 

2,595 

Docentes y 

Técnicos docentes   

4 
5. Pedagogía, 

didáctica, saberes y 
experiencias 

UPN 212, 213 
Enfoque situado en contexto 
multigrado: Proyectos 
comunitarios 

Primaria General e 

Indígena y Telesecundaria 

800 

Docentes y 

Técnicos docentes  

5 6. Liderazgo educativo 
y acompañamiento 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

 

El acompañamiento a las 
escuelas: Herramientas, 
recursos y procedimientos 

Preescolar General e 

Indígena, Primaria General 

e Indígena y Secundaria 

General, Técnica y 

Telesecundaria 

1,106 

  Directores 

Supervisores y 

ATP 

6 
3. Ética, naturaleza y 

sociedad 

Benemérita 
Universidad 

Autónoma de 
Puebla 

Perspectiva de género e 
inclusión para el desarrollo 
integral: estrategias de 
aprendizaje. (anexo13) 

Preescolar General e 
Indígena, Primaria General 
e Indígena y Secundaria 
General, Técnica y 
Telesecundaria, 
Educación Física, 
Educación Especial 

1,722 
Docentes y 

Técnicos docentes 

 

II. ACREDITACIÓN 

 

Los participantes recibirán una constancia digital de la Instancia Formadora que implemente el 

Curso, con valor oficial de 40 horas para los procesos de la Unidad del Sistema para la Carrera de 

las Maestras y los Maestros (USICAMM), siempre y cuando:  

 

1. Cumpla con las 40 horas de formación establecidas en cada Curso.  

2. Participe en la sesión sincrónica de cada uno de los módulos. 

3. Realice las actividades de cada módulo, de acuerdo con los criterios establecidos en el 

Curso por la Instancia Formadora. 

4. Obtenga un mínimo de 80% de los criterios de evaluación.   

5. Responda la Encuesta de Valoración de la Oferta de Formación de la Dirección General de 

Formación Continua a Docentes y Directivos de la SEP.   

 

 

III. REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN 



"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
 

 

Los interesados en participar en los cursos en línea de la oferta de Formación Continua PRODEP 

Tipo Básico 2022, podrán inscribirse del día 21 al 26 de noviembre del presente año y deberán 

cumplir con los siguientes requisitos:  

 

1. Estar en activo en el servicio educativo en la Secretaría de Educación del Estado de Puebla 

a la fecha de publicación de la presente convocatoria.  

2. Poseer habilidades básicas en el manejo de Tecnologías de Información y Comunicación 

(TIC), y contar con acceso a dispositivos electrónicos con conectividad a internet para 

realizar las actividades. 

3. Disponer de una cuenta de correo electrónico institucional activa y una cuenta personal. 

 

IV. REGISTRO Y PROCESO 

 
1. El registro de aspirantes se realizará del día 21 al 26 de noviembre del presente año, o 

hasta agotarse los lugares disponibles. 
2. Ingresar al sitio: http://ofertaedu.seppue.gob.mx/ para llenar el formulario de registro 

correspondiente. 
3. Seleccionar el nombre del Curso en línea de la Oferta de Formación PRODEP Tipo Básico 

2022, considerando la información contenida en la Tabla I Oferta de Formación.  
4. Una vez concluido el registro, los participantes que hayan cumplido con los requisitos de 

participación, recibirán un correo electrónico que confirmará su aceptación al Curso 
seleccionado (se recomienda verificar en su bandeja de correo no deseado/SPAM).  

5. Antes de iniciar el curso, recibirán un correo electrónico de la Instancia Formadora 
seleccionada, en el cual se le informará la clave de usuario y contraseña que deberán usar 
para el desarrollo de la oferta de formación correspondiente.  

6. Los Cursos iniciarán el día 09 de diciembre de 2022 en la plataforma correspondiente de 
acuerdo a la Instancia Formadora seleccionada y su implementación se desarrollará del 09 
de diciembre 2022 al 28 de enero 2023.  

 

V. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

1. Para mayor información, dudas o comentarios, dirigirse al Departamento de Educación 

Continua de la Dirección de Apoyo Técnico Pedagógico, Asesoría a la Escuela y Formación 

Continua, para lo cual se pone a disposición el teléfono 22 23 09 55 50 para recibir llamadas 

en un horario de 9:00 a 16:00 del lunes 21 de noviembre al sábado 26 de noviembre, 

asimismo podrá remitir un correo electrónico a la dirección electrónica: 

datpae_educontinua@seppue.gob.mx  

2. Las situaciones no consideradas en esta Convocatoria serán resueltas por la Coordinación 

del Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP).  

 

 

“Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza” a 16 de noviembre de 2022 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

 

 

______________________________________ 
C. Alicia Graciela Flores Oropeza  

Encargada de Despacho de la Subsecretaría de Educación Obligatoria 
de la Secretaría de Educación en el Estado de Puebla 

http://ofertaedu.seppue.gob.mx/
mailto:datpae_educontinua@seppue.gob.mx

